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EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 


 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid  


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTIC IA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 


 
 
             
 
  


 


EXCMO. SR. 


 


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PREGUNTAS ESCRITAS formuladas 
por la Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, Sra. García Gómez, que se 
relacionan a continuación: 


 


- PE   161/23 R  4900, Iniciativa de Origen: PCOP   34/23 R 4900 
- PE   162/23 R  4901, Iniciativa de Origen: PCOP   35/23 R 4901 
- PE   169/23 R  4971, Iniciativa de Origen: PCOP   42/23 R 4971 
- PE   171/23 R  4973, Iniciativa de Origen: PCOP   44/23 R 4973 
- PE   178/23 R  5112, Iniciativa de Origen: PCOP   57/23 R 5112 
- PE   179/23 R  5114, Iniciativa de Origen: PCOP   59/23 R 5114 


 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 43/096889.9/23







 


 
 
 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE      161/23 R  4900  , Iniciativa de Origen: PCOP     34/23 R  4900 
 
DIPUTADO/A: Mónica García Gómez (Grupo Parlamentario Más Madrid) ,  
 
ASUNTO: cómo valora la situación socioeconómica de la región 
 
RESPUESTA: 
La Comunidad de Madrid es la primera economía nacional, la que más empresas constituye, la que 
más inversión extranjera atrae, la que tiene una mayor renta per cápita y, a fecha de la presente, se 
encuentra en cifra récord de afiliados a la Seguridad Social, con el dato de paro más bajo en un mes 
de junio de los últimos 15 años. 
 
 
 
 
 


Madrid,  4 de agosto de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE      162/23 R  4901  , Iniciativa de Origen: PCOP     35/23 R  4901 
 
DIPUTADO/A: Mónica García Gómez (Grupo Parlamentario Más Madrid) ,  
 
ASUNTO: cómo valora el coste de criar a un hijo en la Comunidad de Madrid 
 
RESPUESTA: 
 
El coste de criar un hijo es importante. Por eso, en estos momentos tan complicados, estamos 
poniendo todas las medidas a nuestro alcance para promover la natalidad y ayudar a las familias 
madrileñas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 29 de Agosto de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE      169/23 R  4971  , Iniciativa de Origen: PCOP     42/23 R  4971 
 
DIPUTADO/A: Mónica García Gómez (Grupo Parlamentario Más Madrid) ,  
 
ASUNTO: Qué medidas ha adoptado su gobierno para hacer frente a la violencia machista 
 
RESPUESTA: 
 
La Comunidad de Madrid protege por ley a todas las mujeres víctimas de agresiones sexuales, sin 
necesidad de promulgar leyes sectoriales, que implican duplicidad de procedimientos, recursos 
humanos y materiales, y que señalan y revictimizan a las mujeres que han sufrido una agresión 
sexual. 
 
Entre las medidas destacan:  
a. La Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género (a día de 
hoy son 55 puntos, 40 en municipios y 15 en mancomunidades). 
b. La red de centros y servicios para mujeres de la Comunidad de Madrid, constituida por los 
dispositivos de acogida temporal y restos de centros de atención psicológica y social a las víctimas. 
 
Además de estos 55 puntos, la Comunidad de Madrid cuenta con una Red de Atención Integral para 
la Violencia de Género compuesta por recursos residenciales y ambulatorios, donde están incluidas la 
lucha contra la violencia de género dentro de la pareja y/o expareja, la violencia sexual y la trata con 
fines de explotación sexual.  
Tambien se organizan jornadas formativas para el personal que presta sus servicios en la Red de 
Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, participando activamente 
en formaciones organizadas por otros organismos, especialmente a través del Plan de Formación 
para Empleados Públicos de la Comunidad de Madrid y la formación de los nuevos titulares de los 
Juzgados de Violencia contra la Mujer. 
Igualmente se ha procedido a la: 
a. Edición del tríptico ¿Red de Atención Integral para Víctimas de Violencia de Género¿, 
traducido a los idiomas Árabe, Inglés y Francés. 
b. Edición del díptico ¿Recursos de la Comunidad de Madrid contra la Trata con fines de 
explotación sexual¿, traducido a los idiomas inglés, francés, ucraniano y rumano. 
 
 


 
Madrid, 29 de Agosto de 2023 


 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE      171/23 R  4973  , Iniciativa de Origen: PCOP     44/23 R  4973 
 
DIPUTADO/A: Mónica García Gómez (Grupo Parlamentario Más Madrid) ,  
 
ASUNTO: Considera que existe una emergencia climática en la Comunidad de Madrid 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que el 21 de enero de 2020 el Consejo de Ministros 
adoptaba por Acuerdo la Declaración del Gobierno ante la Emergencia Climática y Ambiental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 30 de Agosto de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE      178/23 R  5112  , Iniciativa de Origen: PCOP     57/23 R  5112 
 
DIPUTADO/A: Mónica García Gómez (Grupo Parlamentario Más Madrid) ,  
 
ASUNTO: cómo valora el fomento de la conciliación y la corresponsabilidad por parte del gobierno 
 
RESPUESTA: 
 
Muy positiva, se dispone de un Programa de Fomento de la Responsabilidad Social y la Conciliación 
Laboral con dos líneas de ayudas destinadas a autónomos y empresas que desarrollen su actividad 
en la región.  
La primera está enfocada a la implantación de la responsabilidad social para trabajadores por cuenta 
propia y pymes . En esta se subvenciona tanto la obtención y renovación de certificaciones de normas 
o estándares en la materia como, también, la puesta en marcha de planes directores o programas 
para avanzar hacia dichas convalidaciones oficiales. 
La segunda subvenciona medidas que permitan compaginar la vida laboral, familiar y personal, a 
través de incentivos económicos para el fomento del teletrabajo y de la flexibilidad horaria. 
 
 
 


Madrid, 4 de agosto de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE      179/23 R  5114  , Iniciativa de Origen: PCOP     59/23 R  5114 
 
DIPUTADO/A: Mónica García Gómez (Grupo Parlamentario Más Madrid) ,  
 
ASUNTO: cómo valora la situación de la sanidad madrileña 
 
RESPUESTA: 
 
La sanidad madrileña mantiene altos estándares de calidad sustentados en indicadores objetivos que 
la configuran como un sistema sanitario eficaz, eficiente y humanizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, a 27 de julio de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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